
 Publicación      

 Soporte      

 Circulación      

 Difusión

 Audiencia

 El País  Nacional, 19

 Prensa Escrita

 231 140

 180 765

 897 000

 Fecha

 País

 V. Comunicación

 Tamaño

 V.Publicitario

 25/10/2021

 España

 67 751 EUR (78,908 USD)

 300,63 cm² (48,2%)

 32 849 EUR (38 259 USD) 

El Constitucional va a mantener
esta semana el último pleno con
su actual composición, con un
denso orden del día en el que ocu-
pa un lugar preferente una nueva
sentencia sobre el estado de alar-
ma. Esta vez es sobre el segundo
decreto que utilizó este resorte le-
gal para tomar las medidas nece-
sarias frente a la pandemia, entre
el 3 de noviembre de 2020 y el 9
de mayo de 2021. El tribunal se
inclina por aprobar la ponencia
elaboradapor elmagistradoAnto-
nio Narváez, del sector conserva-
dor, en cuyo caso será el tercer
fallo consecutivo contra la estrate-
gia jurídica del Gobierno frente a
la emergencia sanitaria.

Los equilibrios en el Constitu-

cional no van a cambiar tras el
pacto entre el Gobierno y el PP
para la renovación, pero el sector
conservadorhapuesto especial in-
terés en que haya un último ple-
no con la actual composición. La
mayor parte de las decisiones que
se adopten caerándel lado de este
bloque, y todas son relevantes.
Una de las ponencias preparadas
propone suprimir el impuesto de
plusvalía, del que se benefician
los ayuntamientos.

El presidente del tribunal,
Juan José González Rivas, había
planteado suspender este pleno,
ante la inminencia de los relevos.
Pero eso iba a significar retrasos,
para que los nuevos magistrados
estudiaran los asuntos pendien-
tes, con la consecuencia de rea-

brir debates que ya están madu-
ros, sin que las decisiones de fon-
do tengan por qué cambiar, al
mantenerse la preponderancia
del sector conservador.

En el pleno de esta semana se
va a resolver el recurso de Carme
Forcadell por su condenapor sedi-
ción en la causa del procés. El pro-
yecto de sentencia analiza la ale-
gación de la inviolabilidad parla-
mentaria, entendiendo que dicha
prerrogativa no amparó la actua-
ción de la expresidenta del Parla-
mento catalán al permitir la tra-
mitación de las leyes de desco-
nexión. El fallo del Constitucional
—aunque ya se haya acordado el
indulto en relación con la pena de
11 años y 6 meses de prisión im-
puesta a Forcadell— es el paso

que le permitirá recurrir ahora al
Tribunal Europeo de Derechos
Humanos (TEDH).

En cuanto al segundo estado
de alarma, el proyecto de senten-
cia está elaborado desde antes del
verano. El asunto llega al pleno
después de que el tribunal consi-
derara inconstitucional tanto el
decreto sobre el primer estado de
alarmacomo la decisión de laMe-
sa del Congreso de reducir la acti-
vidad parlamentaria al inicio de
la pandemia. La primera senten-
cia se aprobó por 6 votos a 5. En la
segunda faltó unmiembro del tri-
bunal —Alfredo Montoya, que se
repone de un ictus—, y el resulta-
do fue de 6 votos a 4, después de
que el ponente —el magistrado
Antonio Narváez, del sector con-
servador— cambiara de opinión
en el último momento de la deli-
beración y propusiera anular los
acuerdos de la Mesa.

En el caso de la sentencia so-
bre el primer decreto del estado
de alarma, la tesis aprobada fue
que el Gobiernoacordó el confina-
miento bajo un paraguas legal
equivocado, porque hubiera sido
imprescindible pedir a las Cortes
quedeclararan el estadode excep-
ción. Solo así —sostuvo el Consti-
tucional al aprobar la propuesta
del ponente, el magistrado Pedro
González Trevijano, también del
sector conservador, que le apoya-
rá para accede ahora a la presi-
dencia— puede aplicarse uname-
dida que no supone una mera li-
mitación, sino una suspensión de
derechos fundamentales.

En el caso que se va a decidir
esta semana, sobre el segundo es-
tado de alarma, el ponente vuelve
a proponer que se declare la in-
constitucionalidad de lasmedidas
más importantes que adoptó el
Gobierno frente a la persistencia
de la pandemia. El proyecto de
sentencia cuestiona la delegación
de competencias a las comunida-
des autónomas, al considerar que
estas no tienen atribuciones para
acordar determinadas restriccio-
nes de derechos. También se cues-
tiona la rebaja del control parla-
mentario durante el semestre pa-
ra el que se previó este segundo
estado de alarma. Habrá un pri-
mer debate sobre la ley Celáa, pe-
ro no se votará. La ponencia pre-
parada estima inconstitucional ne-
gar las subvenciones a los cole-
gios que segregan por sexos.

El Constitucional cierra
etapa con un nuevo fallo
sobre el estado de alarma
El pleno estudiará la condena contra Carme Forcadell
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